
 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 

PODER LEGISLATIVO 
 

 

LXIII LEGISLATURA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE 

YUCATÁN 

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, CONFORME A LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 27, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 18 Y 28, 
FRACCIÓN XII DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO Y 70, FRACCIÓN II 
DE SU REGLAMENTO, TODAS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EMITE EL SIGUIENTE; 

 
 

A C U E R D O 
 

Artículo Primero. Se exhorta a la Secretaría del Bienestar del Gobierno Federal, a instruir a su 
delegación en el Estado de Yucatán, no hacer uso inadecuado de los recursos materiales y 
humanos a su cargo, así como administrar y utilizar con imparcialidad los recursos públicos que 
están bajo su responsabilidad, con el objeto de influir en la equidad de la competencia entre los 
partidos políticos en el Proceso Electoral 2023-2024 en curso, en términos del séptimo párrafo 
del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Artículo Segundo. Se exhorta respetuosamente a la Cámara de Senadores, a la Cámara de 
Diputados y a los treinta y un Congresos Locales de la República, a que soliciten a la Secretaría 
de Bienestar del Gobierno Federal, no hacer uso inadecuado de los recursos materiales y 
humanos a su cargo, así como administrar y utilizar con imparcialidad los recursos públicos que 
están bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos 
políticos en el proceso electoral 2023-2024 en curso, en términos del séptimo párrafo del artículo 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

T r a n s i t o r i o s 
 

Artículo Primero. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial del Gobierno del Estado 
de Yucatán. 
 
Artículo Segundo. Notifíquese el presente Acuerdo a las autoridades señaladas en los artículos 
contenidos en el mismo. 
 
DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL 
MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 
 

PRESIDENTE 
 

 
 

DIP. LUIS RENÉ FERNÁNDEZ VIDAL 
 

SECRETARIA 
 
 

DIP. KARLA VANESSA SALAZAR 
GONZÁLEZ 

SECRETARIO 
 
 

DIP. RAFAEL ALEJANDRO 
ECHAZARRETA TORRES 

 


